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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210024500 Ordinario Alfonso Perez Rojas Colombiana De 
Temporales Sociedad 
Anonima Coltempora 
S.A.

15/09/2021 Auto Requiere - Abstiene 
De Emitir Pronunciamiento 
Frenteal Trámite De La 
Notificación Por Aviso Que 
Prevé El Art. 292 Del 
C.G.P.,(Docs. 10 Y 11 
E.E.), Hasta Que El 
Apoderado De La Parte 
Demandante,Allegue La 
Documental En Comento, 
Esto Es, El Cotejo Del 
Citatorio Enviado Ala 
Demandada O En Caso De 
No Contar Con Ella, 
Proceda A 
Realizarnuevamente La 
Notificación Prevista En El 
Artículo 291Del Cgp, 
Enconcordancia Con El Art. 
108 Del C.P.T. Y S.S.-Ep
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jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

0144d150-91d4-4536-bd2f-692949e93dd8

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 16 De Septiembre De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046300 Ordinario Claudia  Dinency  Ayala 
Angulo

Ventas Y Servicios S.A. 15/09/2021 Auto Ordena - Incorpora Al 
Expediente La Documental 
Allegada Por La Parte 
Demandada Vista En El 
Documento 24 Del 
Expediente 
Electrónico.Teniendo En 
Cuenta Que En El Presente 
Proceso No Existe Trámite 
Pendiente Por Evacuar, 
Dese Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En La 
Providencia De Calenda 9 
De Junio De 2021 (Doc. 23 
E.E.), Esto Es, Archívese 
El Expediente Previas 
Desanotaciones De Rigor.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200048600 Ordinario Jainer Mado Barreto 
Ruz

Seguridad Eliar Ltda 15/09/2021 Auto Ordena - Auto 
Designa Curador Ad Litem 
- Por Secretaría Publíquese 
En El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas, El 
Emplazamiento De La 
Parte Demandada, 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210050700 Ordinario Jessica Nathalia 
Sanchez Martinez

Prosalon Distribuciones 
S.A.S.

15/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha jueves, 16 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210019200 Ordinario Jorge Enrique Vera 
Mondragon

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

15/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Doctora Mayra Patron 
Alvarez Paraque Tramite 
Nuevamente La 
Notificación Personal Bajo 
Los Lineamientosprevistos 
En El Decreto 806 De 
2020, Y Teniendo En 
Cuenta Lo Dispuesto Enel 
Proveído De Fecha 3 De 
Mayo De Los Corrientes, 
(Doc. 06 E.E.); O En 
Casode Que Así Lo 
Disponga, Proceda A 
Realizar El Trámite De La 
Notificaciónprevista En Los 
Artículos 291 Y 292 Del 
C.G.P., En Concordancia 
Con El Art.108 Del C.P.T. 
Y S.S.-Ep
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210002900 Ordinario Luis  Antonio  Florez  
Dueñas

Sicte Sas, 
Comunicación Celular 
S.A. Comcel S.A.

15/09/2021 Auto Ordena - Acepta El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda, Advirtiendo Que 
Este Auto Produce Los 
Mismos Efectos De Cosa 
Juzgada De Una Sentencia 
Absolutoria, Conforme El 
Art. 314 Del Cgp.- Ordena 
El Archivo De Las 
Diligencias- Ep
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210043900 Ordinario Luis Ernesto Lealpérez Jaime  Augusto 
Martinez Rueda, Hitos 
Urbanoss.A.S

15/09/2021 Auto Requiere - Requiere 
Al Doctor Daniel 
Hernandocordon Valdés 
Para Que Tramite 
Nuevamente La 
Notificación Previstaen El 
Art. 8 Del Decreto 806 De 
2020, Conforme Lo 
Dispuesto En Elproveído 
De Fecha 14 De Julio De 
Los Corrientes, (Doc. 04 
E.E.); O En Casode Que 
Así Lo Disponga, Proceda 
A Realizar La Notificación 
Prevista En Losartículos 
291 Y 292 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
108 Del C.P.T.Y S.S.

En la fecha jueves, 16 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210000400 Ordinario Reinaldo Torres Torres Areas Libres Limitada 15/09/2021 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado Del 
Demandante,Para Que 
Practique En Debida Forma 
Ante La Demandada 
Empresaareas Libres 
Limitada, El Citatorio De 
Que Trata El Art. 291 Del 
C.G.P.Y, Si Es Del Caso, 
Solicite A Través De La 
Secretaría De Este 
Despacho, Laexpedición 
De La Respectiva 
Comunicación.-Ep
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200048800 Ordinario Francisco Napoleon 
Arzuaga Montecristo

Compas Group Services 
Colombia S.A.

15/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Allegar El Acuse De Recibo 
Del Mensaje De Datos 
Enviado El Día 28 De Junio 
De 2021 A La Sociedad 
Demandada Compass 
Group Services S.A.S., 
(Doc. 20 E.E.). En Caso De 
No Contar Con El Mismo, 
Practique Nuevamente Y 
En Debida Forma El 
Citatorio De Que Trata El 
Art. 291 Del C.G.P.-Ep
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